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ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO SF 72 “IL QUINIENTOS SETENTA Y UNO" -=-=-- 

seciedao anonima donomitaar: TT TT mn.” 

A CORPORACION CAMPO GRANDE, S.A, -—-—=-==“2 o. mm 

enn enero Panda, 0 o Malí de 

En da Ciudad de anama, Capital de la RepudDi. a de Pernemt y 

Cabecera del Circuito Notorial de. mismo nombre, hey, Veinticiora 

1275 «de Marzo “del año dor mii nueve .M0%, ante mao, CARLOS 

CASTRELTLON, Noteric Públa > Mécino del Circuito de Panama, Cut 

cédula de identidad persómual norero ocho ciento cuarenta y 

siete - ochocientos dos IR-14"RUZO, die Mpatecieron personalmente, 

INDIRA CAZORLA, mujer, pananeña, mayor de o0dad, vecina de costa 

ciudad, portadora de ¿3 cecuia de .ceriidal persona. tropel ce 

- trescientos Velnmt.cinos - ecnocientos c.nuyenta y Tes 18-32 - 

BSD, y FATIMA DIAS, nu,er, panameña, Mayol Mí dat, VE ta. de 

esta crudas, portadora de lu codu.a de icen tidad personal rivero 

ocro - doscientos veintidos Fil SEIS en as CuUalonle y love 

  (8-222-1649), persones ad JU.enes ConOz2CO, Y me entregaron para «un 

prezoco_1zacion en esta Escritura Publica. Y al aleoto 

nliene el Certificado de 

  

protoco.1z20, Un documenta qe 

Constitución de la sociedad «Jenominaiis CORPORACION CAMPO GRANDE, 

S.A.. el cuas se transeoribe on la :Cpia de esta escritura, ------ 

El suscrito Notaria hace ¿ommstar que ss, 

  

ao 3 

Constitución que se protocoliza e. el presente documento, ha sido 

refrendado por la Licenciaca ClARA LTA?P TEO OSCOTELO, abidarr en 

ejercicio, portadora de la cedula ds Identidad pe sonal o mmrroqr 

echo doscientos trece == novec entos ochenta y CARDO 1h CO 

9855, de la firma de abogados ESTIDICO JURÍDICO Y DE 

ADMINISTRACIÓN. Ínmon cren nte         
 



  

¿aero 

"<Agésin, a 

  

    

  

  

x«dvertí a los comparecientes que una ¿cpia de esta 

  

E ezistrarse; y ¿eida como le fue on presencia de Jos 21estrins 

  

3n"trómentales Maita Gonzalez, con cedula «ae .dentidad persora! 

numero ancho + quinientos CGiecintls - “05 Mil FOSCIONLABS 510 1% 

£1 coJ Simón Bogstigues, con cedula Je identidad persona. 

puresro nueve - ciento setenta y ciatro « Joscientos (9 74 0. 

rayores de edad y Ve ¿nos 1e esta 01.dad, a qu.eñes “oTazZoa 0) son 

habiles para el cardo, ,a *nrom,tarir comiozme, 10 impartisror 

  

aprobacior y la firman 190740s para constancia “on los tes.1q0s 

ante mi, (1 Notario, te oro mmm a 

  

ESTA ESCRITURA LLEVA EL NÚMERO-"=- 3818 MIL QUINTENTOS SETENTA Y 

     

¿Enoas.icrooIndira Caroria==o “Fatima Dian==" Maita GONZÁLe+--- 

<finión Rogríguer-=--“CARLOS STRAH “ZACTRELLON - Notaric Putiice 

DPec.nc del Circuito de Panama cocer ÓN nro 

CERTIFICADO DE CONSTITUCIÓN DE CORPORACION CAMPO GRANDE, S.A.--=-- 

Lar suscritas, INDIRA CAZORLA y FATIMA DIAS, maynies de edas Y 

crioiliadas en la Ciudad de Panamá, Reguntina de Pañamó, JN vs 

fc de constitulr ina socieds] anóniña de conformidad con ns 

disposiciones de la Ley Pañamena sobre sotienares anciifas, Por 

«io presente estaoiccen, Acuerdan o: IS 

CENTIFTCADO DE CONSTITUCIÓN: > nm A “- 

El nombre de la sociedad es: CORPORACION CAMPO GRANDE, S.A 

La sociedad está constitas de conformidad on 

  

Lea 

  

vigentes de la República de Panama, 

  

LOS  GrganiSTos qUe gobleiman (a »Otiedad o corn la  msta de 

Accíioni3tas. la Junta Direc. vn y la do Judas Domo .- 

SEGUNDO: => oonamo Pro BYE TO A o 

ai La sociedad se dedicara a real.fa?  InvVers2ones; bio armas, 
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podrá dedicarse a comprar, vender, errendar, hipotecar, pignorar, 

negociar ce en cualquier cira Í5ciMo adqu.íilitl, uraval y *udátenar 

toda clase de bienes muebles, inmuebles, derechos reáles e 

personalos y titulos va oros; 2: obrener y dar diíneic en prestamo 

  

Zoro o Sin garantia: ah r extuidel, somplit Y ilevar a 

ciabej 2. cabo contratos de     “en rualquoor 

forma garantizar la celebración y complimento ae todo tip” de 

obligaciones; É% cedicarse a ia.qiier Sa eastinidad lo ta 

aunque no guarde relación coco ninquno de Los 

  

en esta ulausula, Y realizar náalesqa fra de Jos actos pie 

preceden en calidad de prircipal. agente, o en cualquier mtrs 

carácrer representativo, seas el que fuere; 3 Y en Gerera,, 

realizar todas lab actividades, asi como celebrar todos  .os 

contratos que sean necesarios O Convenientes para llevat 4 cabo 

los mencionados objetos, ya séar necesarios y incidentales , la 

  

protección y beneficio de la Distrito Follar mM Tacrí ot   

carácter meranente enunciativo, z nl. LON CALVO, o 

consecuencia, —la sociedad podra  2exivarseo  u  CMtalqaler “ra 

actividod e negocit lícito, ya fuete c no ne nat uiraleza SiM.13tr a 

108 Objetos expresados en sus artínulos de constitución en 

cuaiquier enmenda de ellos. cuutrrrtrrnvcor a Ó Suns 

TERCERO: eo roooo- eo CAPITAL SOCIAL==-=====- emm 

El monte del capital sovial aurorizaro se    

(08 $10,000.00) moneda de zurso lezar de jos Fasrados Unida ie 

Améxica, dividido €n CTEN (109% arciones COmutes, Con un Craor 

nominal de CIEN DOLARES (US $100.00: eoneda de curso Llegar adn 'oe 

Estados Unidos de America, cada una, NomINatiVas € al portador. - 

  

=---DURACIÓN Y DOMICILIO “=> - n=. 

la diráción de la sociedad sera Pperpet 

  

salio que sea disuelta 

legalmente por convenio de 303 

  

code éuerdo cy la 

  

    

03005 

 



  

  

  

  

El Agente Residente de lá sociedad en la República de Panama, os 

la firma de abogados ESTUDIZL JURILILE Y DE ADMINISTRACION, con 

oficinas ubicadas en Dar Francisco. Coco Jel Mar, Calle 39M Dura 

Zasa No. 11, Panama, Republica de Panama, GuÍi*res  aceprasa 

expresamente dAICONME MRSIODA” de TIT or 

la Junta de Accionistas, la Juita Directiva y los Dignatarios de 

la sociedad podrán reunirse en cualquier lugar del mundo. +--=-=- .- 

al. - Habrá quórum y podrá reunirse la Junta de Accionistas, 

cuanco por lo menos la mayoria de las acciones emitidas, estén 

presentes > debidamente representadas en. la venniór, cuco =- 

bb). - Habrá quérum y podrá reunirse sá lunta Directiva, cuendo 

pur de menos La ¡rayot.a de Sui PLemMbros, (esten presentes e 

debidamente representados 0n la resis. ccoo Tem 

ul. rr Tanto los accionistas como los directorza pueden hacerse 

representar en la Janta de Aucloristas nn en la ” 

  

según sed el Caso, por Maucalar S, Siempre Quer 

  

consten por escrito y cumplan un formalidadee que requiera 

ca Ley, el Certiticado de lJonstileción y dos Estafutos le la 

sociedad. === roo rro Lam --    

SÉPTIMO: => conter JUNTA DE ACCIONISTAS---=- Lo 

la Junta de Accionistas +*s la máximo autoridad de la sociedad, 

pero en ningún ceso pedra desporat or los accionistas de los 

derechos que éstos hayan adquil de... A - 

La Junta Generál de Accionistas poca Vender, arrondar, permtar 

o de cualquiera otra manera ena,enar, tudc re parte de los bienes 

oc la seciedad, >ean esLos Dlenes mieblies o inmbebles, 31 1uyendo       
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su clientela y Privilegios, frangqu.c 125 Y derechas, anto cin 

  

traspasar en I.delcomise, 2 pOtéecar y Mar 6 pPrtnda bienes de 

ésta, en gerantía de obl.oza-«0165 EIMP-aS 5 de Lerrerds, + co -- 

Podrá ASIMISMO QOLOXgGart Y 1evncar poderes, Sean stos g9errra,” 

especiales, con tacuitades AMP OC 45 de ada ni3traci0n nos 

disposicitn, inciuyengo £in Lim, Ltda aque, Lar fariditades 

  

mencianadas en el párralr alterior y codes aquellas que la Log 

    18 ZONÍl/era.=- 

  

fro la danta de Accioris.as tada uta lo late MAerechoa a ur! 

voto, y las decisionos cerán ¿doptad 

  

SON +. Vonsentimicito “s, 

por ly menos, la mayoría de las acioines presentes y deb demoite 

representadas en la Iespect.Va Peunlon TT Toco mr 

La JUNTA DE ACCIONISTAS sera convocada por o*2 Prosidente por 

tmuslquiera Co dA,.recinr o de (A Tm exar 

  

citación para las reuniones podran Tealinerst, Ya Sea, e lid. 

áv,5s0o que será publicado en uno Jo los pericdl 0 qe "e, yo 4 

circulación en la Tivdad de Panamá co” uo renos ade d103 2017 tas 

de auticipación a la lecha de a reunióh, 0 pol 108 Siria "ar daros 

que disponga la misma Jurta de hAhuión sas, .. LO, CS 

fstatatos de la gociedar, s.m pericia. de, acrecho de en pra a 

la  CONVOZTAtorida Previa. o ooo renos Le -- 

OCTAVO : == oo coo JUNTA DIRECTIVA-- non. === os 

Las facuitades de la Junta Pirectiva serán admirastrar y deta dit 

  

los negocios de la sociedad, aprolar $ EStataitas, Y 

  

tealizér cualquier acto que segun el certolicado de consti. aro, y 

ella. Bl las ESTatutos, y «añ Ley, 2ste reservado bara > resto she]   las facultades de la socienad, las ejertera la nula Onparalo de 

ACCIONISTAS cnc A TOA tn mor 

Los Estatutos fijaran e. Wulmeza de Cliten totes, pero e htm 

Caso, bera menor Je Les (0. enn... Lo             
 



  

  

  

En la Junta Directiva, representante tiene 

  

derecho a un (1í voto, Y adoptadas con el 

consentimiento «de, por o menos, la mayoría de 105 ditectotes 

  

presentes o debidamente representados. 

No es necesario ser accionista para sor director. Lio uc se 

efeciñan elecciones para escager nuevos directores en la fecha 

señalada para ello en los estatuloS, 105 dlrecteres en ejercicio 

continuaran en sus puestos Mid5Sla ue SL 

NOVENO: DIGNATARIOS oo mmm". - .- 

bos Estatutos fizjaran los cargos 2 puestos Je Jignatarios que 

tendrá la sociedad, pero a falta de e.lo, 15 hara tacitamente la 

Vunta General de Accionistas al hacer ia elerción. Sir embargo, 

la sociedad tendrá siempre uu. Presidente, un Secretario y un 

Tescrero. Una persona podrá ocupar e desempeñar dos ” iras 

    cargos.- 

  

El Presidente de la sociedad es el Xepresentante Legal do la 

misma, y en su ausencia, Lo sera el secretario, a falta de este, 

lo sera 21 Tesorero, y a faita ae tnaos 10s anteriores, lo será 

quien sea elegido por la Junta DILPITTIVA TT rr rro “- 

No será necesario ser acoitbista o 1re tor para ser odignatera *.- 

DECIMO: o ooo Lo OFICINAS Y LIBROS---===========-===- 

La sociedad podra establecer agencias, sutursales y Gliciras en 

cualquier parte del mundo. Asimismo, la socieadaa podrá lirvar 

sus libros en cualquier ligar que Qispongan Sus <rfanismocs». ya 

sea, dentro o fuera de la República de Panamá.“ ono. -=- 

E --INDEMNIDAD=> >> osorno -. 

Ningun acto, transección u contrato entre cesta sociedan y 

cualquier otra persona 3uridica sera atectade o invalidado por el 

hecho de que uno o más accionistas, «irc 

  

ctores, dignatarios, 

suscriptores o agente de esta soriedan esté . eslen interesados, 

  
  

  

 



ae0,     
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pon v Sean accionistas, directores, dignatarios de la otra 

ES TT AS 

Ningun acto, transaccion (73 contrato de esta  sociedac Será 

afeciado O invalidade per «el hecnt ade que uno ” más AcCiOhaSLas, 

nMrectores, dignatario%, Susciipicies e agentes de esta sociedad 

! 

; 
| á 
¡pueda ¿o puedal ser pártie 0 fenel dierés en dicho ato, 

4 
PLTANSaccion 0. LONtIato, TT IT CT TT TATI 
| 
¿Tudo accionista, director, dignatario, suscriptor c agente queda 

por este medio relevado de cualquier restriccion o 

  liespansabiliriad que pudiera generarse por actos, transacciones o 

antratus que celebre esta sociedac en beneficio de dictmas 

personas > Ge cualquier persóna juriaica rr lá cual tengan o 

  

auedan tener cualquier interes.- 

“uálquier perscna que sea parte €rn aiguna acción, demanda, 

proceso o reclamacion de cuaiquier naturaleza, ya Sesa director, 

lignatario, sustriptor O agente de a 50c edac, será indennicade 

Ml OSTA. Se exceprua de lo alspuesto en esta clausula, 1.S 

aso3 en que haya 00.6. - - oo- ÓN => 

PUODECIMO:---ESTATUTOS Y REFORMAS AL CERTIFICADO DE CONSTITUCIÓN- 

La dinta Mirectiva podrá aprebar y relormar los Estatutos ce la 

| | 

pocledad, TT o A 

E. sociedad, por med.o de su Junta Qe Accionistas, se reserva el 

herecho de refor 

  

este Certificado de Constitución de 

¿ntormidad con ls que estacigscan las ¿eyes de la Republica de 

¿namá. 

    

225 derechos Y facuitades conferidos y no *dquiridos quedan 

bujelos a d1cha reserva.-- 

    

    porno nt DISPOSICIONES —TRANSITORIAS uu -emcetcm 

UND: Hasta elitan Puevíis dALrectores, éstos seran 108 

Gulentes! cs” cams ADA A   bo 

  

3.0.2 

   



qe 

  

  

  

  

e NOMBRES 1 ore 

RUGGERO EMILIO ECRANIQUE, con domicil.y en Ave. ae las Americas 

BRIGIDA GIANNINA SALAZAR RIVERA, con demitilic en "rbanizasión 

Aura de Villa Club, Km 15.2, Vía Samborondom, Manza J, Vi la +: 

Cantón Samborondón, Ecuador ¡=== coo LA A 

BYRON FABRICIO AVILA HOLGUIN, ron domivilio en Urbanización Entre 

Rios, Edificio Banco de .. Austro, Segundo Piso, Cantón 

Samboronaón), Ecuador, 2 7 

S: Hasta tanto >e elijan nuevos .lignatarios, *STtIS seren lus 

siguientes: === omo NN -   
A UGGERO EMILIO ECHANIQUE----PRESIDENTE - SECRETARIO - TESORERO--- 

y 

S: APODERADOS . 7 A 

e designa como APODERADO GENERAL de CORPORACION CAMPO GRANDE, 

«A., al Sr. RUGGERO EMILIO ECHANIQUE, varón, «ae nacionalidad 

ecuatoriana, mayor de edad, portador del pasaporte número coro 

Leve cero ocho oche acto tres siele cero cinco (090BRRA?OS:, 

o que represente a la sociedad, 21 aa.quier parte de. mudo, 

  

> propredados de .a 

  

rcon el derecho de Cubrar, judicial (O  extriajudicialrente y 

bercibar toda clase de producto», precios, rentas, qlquilores, 

  

dividendos, emolumentos que por =ialquier uvlo 5. recon 

bertenezcan a la sociedad, ahora o *n adezarnte, con taru,teldotara 

ptorgar cancelaciones y firniquitos, ya sea mediante lnstrumento 

publico 6 PLVAdO; mr rr 

p) “Vender, comprar, adquirir, alquilar y dar en arrendamientr 

koda clase fe bienes, muebles o inmuebles; comprar o vender toda 

Elase de instrumentos públicos c privados: h_potetar, pignorar € 

Bravar bienes pertenecientes 3 la Compañia en  gatantin de     
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obligac.ones adquiridas por, 9 a cargo de la sociedad; Ccejerra” 

ejecutar toda clase de contratus; coco tr 

3+,-Represeniar a la sociedad el iodo o que ¿nterese a la misma, 

especialmente participar en SoOvi*Gades. edaulriendo cmo tas, 

acciones o aportes societarios, € Siscrabiendo 2uefas, acriones » 

participaciones soctetarias; compererer en actos de 

transtormación (Oo constitucioór de sociedades anonimaz 4 otras 

sociedades o asociaciones; firmar contratos so0cila.es, estipulando 

clausulas y condicicnes y ejercer todos los derechos de so“ i0, 

incluyendo el derecho de votación «unherente 3 2U8 Acciones 2 

icuolas, u otorgar a nombre de la sociedad los poderes que para 

dichos efectos estimen Convenlentesj== > Toto nr er 

4). -Representar a la sociedad ante bancos O entidades bancarias; 

BDrir cuertas, designar JIEPOs tarios, Vvperar Y cartar dic 

  

cuentes bancarias, firmar y endesar cheques, urdenes de pad y 

prros instrumentos de rrédito, correspondencia y documentos y 

instrucciones dirigidas á tales establecimientos en conexión can 

dichas cuentas bancari15; hacer  depusitcos en los Mism.5 a 

teqguerimiento 0. por Jn 

  

vb Liempe de erminado > 

ndefinide; Oidenar O 2Ltori ar Lransierer” an Co puiór bahvatiis 

obre los fondos de dichas cuentas; abiit catas de seguridad y 

perar las mismas sin limitación. alguna; 

  

¿ endosar cheques 

).-Hacer compras y ventas mercantiles por cuente y a nombre te 

3 sociedad; asegurar melcancias y bienes de esta y firmar 

acturas, conocimientos de embarque, comprobantes, solicitudes 

olizas de segurcs y cuantos demas  Jocumentos civiles > 

sercantiles se requieran para el ejerció.o de Jas actividades slo 

á sociedad; así coma qltTar, aceptar, garantizar, endosar y 

escontar letras de cambio, qíiros, pagares y cualquier otro   
  

  
  

03.0: 

  

nm 
«)
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documento de Crédito; corran A =.- 

2) .-Representar á 1.2 sociedad ante las autoridades politicas Y 

gdministrativas y ante .0s tribunales de custicia de Cualquier 

pais o Estado, yá sea como demandante o demandado o tercerista 

con les mas amplias facultades generales del mandato y las 

especiales que tueren necesarios tales como Gesistir, tecibir, 

LEBNSÍgar Yo SUSUIAUII TT 

Do-Conferir y otorgat pPoseres, VOR todas 

  

facultades contenidas en el presente poder 

parcialmente; y revocar tales poderes y Substituciones,=- 

  

8).-Cualesquiera Otras facultades inherentes 4 Ln apoderado 

general, ya que esta enumeración n es faxaliva sino neramenteo 

prunciativa.-- ÓN 

ÍCUATRO: Quienes otorgan este Certificado de “onsltitución, ambas 

con domicilio en Panamá, hepúbiica de Panamá, suscriben las 

siguientes acciones! 

OMBRES: romo 

INDIRA CAZORLA=======-==- 

FATIMA DIAZ == enreetenos 

  

N TESTIMONIO DE 1,0 CUAL, firvamos y Otorgamos este CERTIFICADO 

be CONSTITUCIÓN, en .a Ciudad de Panama, República de Pañamá, a 

llos verntisiete 127) días del mes de Marzo del año dos mil ueye 

[ZOLO)        

(Pdo on tatima Dia7 c+. romo .o-- 

oncuerda con su original está copia que expido, sello y fira" er 

Ha Ciudad de Panamá, Republica de Panamá, a los veintisiete (271 

   

    

os lr 4, 

NOTARIO PUBLICO Decio 
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INGRESADO EN EL REGISTRO PÚBLICO DE PANAMÁ 

Província: Panamá Pecha y Hora: 2009/03/30 15:12:23:5 

Tomo: 2009 Asiento: 061619 

Presentanta: FATIMA DIAZ Cedula: 8-222-1649 

Liquidación No.: 7009080585 Total Derechos: 60,00 

Ingresado Por; CRISCU 

5 
1 b Z 

hom aldo, Arca 

Jefe de Diario   DILIGENCIA. Esta fotficop»a er a 

  

fojas útiles, mismo qué € 

Tos dave al interegado, 
ATEN 208 

EN Arta ie lu rmación 

a 
Ab. Pilar Ch e co 

  

     

  

qN 

3 quien 

¿yemas 
    

   
a 

DIR 
E ENTES 

deta          

  

EZ EN 1551757 
  

03.043 

 


